
en el mismo la fecha de nacimiento y el número de Registro 
de Personal que lo corresponda.

12. El plazo para la toma de posesión será el de un mes. 
contado a partir de la notificación del nombramiento. La Ad
ministración, a petición justificada del interesado, podrá conce
der una prórroga de quince días, conforme establece el artícu
lo 57 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1 para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 12 de febrero de 1977—P. D., el Director general de 

Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

7333 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se 
convoca concurso de traslado para la provisión de 
diversas cátedras en Escuelas Superiores de Bellas 
Artes.

Ilmos. Sres.: Vacantes en la Escuela Superior de Bellas 
Artes de San Jorge, de Barcelona, las cátedras de «Grabado 
calcográfico», «Dibujo del antiguo y ropajes» y «Colorido»; y 
en la Escuela Superior de Bellas Artes de San Carlos, de 
Valencia, las cátedras de «Colorido y composición» y «Prepa
ratorio de colorido», a propuesta de la Dirección General del 
Patrimonio Artístico y Cultural,

Este Ministerio ha resuelto convocar concurso de traslado 
para la provisión de las mencionadas vacantes, con arreglo 
a las siguientes bases:

Primera.—El concurso se tramitará y resolverá con arre
glo a lo dispuesto en el Decreto 2007/1973, de 26 de julio («Bo
letín Oficial del Estado» de 23 de agosto).

Segunda.—Podrán solicitar las vacantes anunciadas a pro
visión:

a) Los Catedráticos numerarios en situación de servicio 
activo de las mismas disciplinas o análogas.

b) Los Catedráticos numerarios que pretendan el reingre
so procedente de las situaciones de supernumerario, excedente 
forzoso, excedente voluntario o suspenso, que tengan cum
plidos los requisitos, condiciones y plazos para instar su re
ingreso en el servicio activo.

Tercera.—Para participar en este concurso será requisito 
obligado acreditar una permanencia activa de dos años, como 
mínimo, en el destino anterior, según lo dispuesto en el ar
tículo 123 de la Ley General de Educación y Orden de 29 de 
febrero de 1972 («Boletín Oficial del Estado» de 25 de marzo).

Cuarta.—Las analogías de enseñanza serán las determina
das en el cuadro aprobado por Orden ministerial de 21 de 
febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 27 de marzo).

Quinta.—Las instancias solicitando tomar parte en el con
curso se elevarán a este Ministerio, acompañadas de hoja de 
servicios certificada, cerrada en la fecha de la publicación de 
la convocatoria, a través del Centro donde preste sus servi
cios o directamente al Registro General del Departamento o en 
cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Cuando las solicitudes se envíen por correo y lleguen al 
Registro General del Ministerio fuera de plazo de presenta
ción, sólo serán admitidas si puede probarse de una manera 
fehaciente que fueron entregadas dentro del plazo de presen
tación en la estafeta de Correos o registradas en los Centros 
a que hace referencia el párrafo anterior.

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias deberán puntualizar los siguientes extremos:
a) Nombre y dos apellidos, documento nacional de identidad 

y domicilio del interesado.
b) Número del Registro de Personal que tiene asignado en 

el Cuerpo, plaza que se encuentra desempeñando o que des
empeñaba al pasar a situaciones de excedencia, supernumera
rio o suspenso y tiempo de permanencia en dicha situación.

c) Designación de la vacante a que aspira.
Sexta.—Los interesados podrán acompañar a la instancia 

relación de cuantos méritos estimen oportunos, especialmente 
los de carácter pedagógico o artístico, acompañando los jus
tificantes correspondientes. Los méritos alegados serán valora
dos con arreglo al baremo que figura como anexo al Decreto 
2007/1973, de 26 de julio.

Séptima.—En caso de presentarse un solo aspirante para 
alguna de las plazas convocadas se le adjudicará el destino 
solicitado, previa comprobación de que reúne los requisitos 
establecidos en la presente convocatoria.

Cuando se presenten dos o más candidatos a alguna de las 
plazas convocadas, los expedientes pasarán al Consejo Nacional 
de Educación para la apreciación de los méritos alegados por 
los mismos y determinación del orden de preferencia entre 
ellos.

Cumplidos los anteriores trámites se dictará la orden resolu
toria del concurso, contra la que cabrá el recurso de reposi
ción previo al contencioso-administrativo.

Octava.—Por los señores Directores de las Escuelas Superio
res de Bellas Artes se dispondrá lo necesario para que la pre
sente Orden quede expuesta en los tablones de avisos de las 
mismas durante el plazo de presentación de solicitudes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 12 de febrero de 1977.—P. D., el Director general 

de Personal, José Antonio Sánchez Velayos.

Ilmos. Sres. Directores generales de Personal y del Patrimonio 
Artístico y Cultural.

7334 ORDEN de 12 de febrero de 1977 por la que se con
voca a concurso-oposición la cátedra de «Colorido 
y composición», vacante en la Escuela Superior de 
Bellas Artes de San Jorge de Barcelona.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Escuela Superior de Bellas Artes 
de San Jorge, de Barcelona, la cátedra de «Colorido y composi
ción», a la que podrá agregarse cualquier otra vacante de la 
misma asignatura que pueda producirse dentro del plazo de 
admisión de aspirantes, con el sueldo y atribuciones que esta
blece la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y el Decreto 1427/1965, de 
28 de mayo, y de acuerdo con lo informado por la Comisión 
Superior de Personal, en sesión correspondiente al día 29 de 
abril de 1976.

Este Ministerio ha resuelto convocar a concurso-oposición 
dicha cátedra, de acuerdo con las siguientes bases:

I Normas generales

1. El concurso-oposición se celebrará en Madrid y ante el 
Tribunal que oportunamente se designe, rigiéndose por Las nor
mas de la Ley 14/1971 de 4 de agosto, General de Educación 
y Financiamiento de la Refirma Educativa («Boletín Oficial del 
Estado» de 6 y 7 de agosto), y la Ley articulada de Funcionarios 
Civiles del Estado, aprobada por Decreto de la Presidencia del 
Gobierno 315/1964, de 7 de febrero («Boletín Oficial del Estado» 
del 15). En todo lo que no se oponga a estas normas será de 
aplicación el Decreto orgánico de las Escuelas Superiores de 
Bellas Artes de 21 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de octubre) y el Decreto 1762/1966, de 16 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de julio). El procedimiento 
se ajustará a la Reglamentación General para Ingreso en la 
Administración Pública, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 
de junio («Boletín Oficial del Estado» del 29).

La presente convocatoria y sus bases y cuantos actos admi
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal 
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en 
la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

2. El nombramiento, o nombramientos, que se efectúen en 
virtud de este concurso-oposición, obligarán a quienes los ob
tengan y pasen a integrarse en el Cuerpo de Catedráticos Nu
merarios de Escuelas Superiores de Bellas Artes a mantenerse 
en activo durante un período mínimo de tres años consecutivos, 
antes de poder pasar a la situación de excedencia voluntaria, 
de acuerdo con el artículo 107.4 de la Ley General de Educación..

II. Requisitos

3. Podrán concurrir a concurso-oposición los españoles de 
uno y otro sexo que reúnan los siguientes requisitos:

a) Tener cumplidos dieciocho años de edad.
b) Reunir, de acuerdo con el Decreto 1762/1966, de 16 de ju

nio, alguna de las siguientes condiciones: Título universitario, 
de Escuela Técnica Superior, o de Profesor de Dibujo, Medalla 
de honor o de primera clase en las Exposiciones Nacionales de 
Bellas Artes, organizadas por el Ministerio de Educación y Cien
cia, o haber sido pensionado por oposición en la Academia 
de Bellas Artes de Roma, cumpliendo el plazo de estudios y las 
condiciones reglamentarias de la misma.

c) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico o psí
quico que inhabilite para la docencia.

d) . No haber sido separado mediante expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

e) Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolosos.

f) En el caso de aspirante femenino haber cumplido o estar 
exenta del Servicio Social de la Mujer, antes de expirar el plazo 
de los treinta días señalados para la presentación de documentos.

g) Los aspirantes religiosos deberán tener la correspondiente 
licencia eclesiástica.

III. Solicitudes

4. Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición que 
se convoca deberán dirigir sus instancias, por duplicado, al Mi
nisterio de Educación y Ciencia, Dirección General de Personal, 
según modelo normalizado aprobado por Orden de la Presidencia 
del Gobierne de 30 de mayo de 1973 («Boletín Oficial del Estado»


